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El menú Archivo 

Exportar archivos  

Archivo oficial de modelo 347  

El modelo 347 es una declaración informativa que tienen que presentar los empresarios, profesionales y 
entidades públicas que realicen actividades económicas, en la que se relacionan los importes globales de 
las operaciones que hayan realizado con terceros durante el ejercicio. 

Deben relacionar las personas o entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, con quienes 
hayan efectuado operaciones que en su conjunto, y para cada una de dichas personas o entidades, 
hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural al que corresponda la declaración. 

El proceso de exportación es el siguiente: 

Â Se ejecuta la función Archivo>Exp ortar...  

Â En la lista desplegable Tipo:  se debe de seleccionar Modelo 347 según formato BOE ïContabilidad 

(*.txt).  Debe seleccionar la carpeta donde desee exportar los archivos. 

 



 

 

Â De esta manera se exporta a archivo el modelo 347 según formato BOE. El programa de la Agencia 
Tributaria denominado Declaraciones informativas  importa este formato.  

Depósito digital de cuentas anuales  

Las cuentas anuales de la empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la me-
moria. Estos documentos forman una unidad y deberán ser redactados con claridad y mostrar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, de conformidad con el 
Código de Comercio, con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y con el 
Plan General de Contabilidad. 

Toda esta información se exporta según el modelo oficial del depósito digital de cuentas anuales, del Co-
legio de Registradores Mercantiles de España (www.registradores.org). El archivo generado puede im-
portarse con el programa denominado Depósito Digital  (o D2 ). 

El proceso de exportación es el siguiente: 

Â Se ejecuta la función Archivo>Exportar...  

Â En la lista desplegable Tipo:  se debe de seleccionar Depósito digital de cuentas anuales (Datos.asc),  
Debe seleccionar la carpeta donde desee exportar los archivos. 

 

Se genera un archivo ASCII con el siguiente formato:  

El primer registro del fichero contiene los datos básicos del depósito, - los campos alfanuméricos se ali-
nean a la izquierda y completados a blancos a la derecha, mientras que los campos numéricos se alinean 
a la derecha y completados con ceros a la izquierda - Sus campos son: 



 

Campos del primer regi stro  formato  long  Contenido del campo  

01 - Campo de valor fijo obligatorio n 1 1 (un 1)  

02 - CIF  an 9 Identificación fiscal de la sociedad 

03 - Ejercicio n 4 Ejercicio correspondiente al depósito 

04 - Campo de valor fijo obligatorio n 6 000000 (6 ceros) 

05 - Campo de valor fijo obligatorio n 2 02 

06 - Campo de valor fijo obligatorio an 8 8 espacios en blanco 

07 - Campo de valor fijo obligatorio an 8 8 espacios en blanco 

08 - Código de la provincia n 2 Código identificador de la provincia 

09 - Denominación social an 50 Nombre de la sociedad depositante 

10 - Domicilio social an 40 Domicilio social de la sociedad 

11 - Municipio an 30 Nombre del municipio asociado al campo 
10 

12 - Código postal n 5 Código postal asociado al campo 10 

13 - Prefijo telefónico n 3 Prefijo telefónico asociado al campo 14 

14 - Número de teléfono n 7 Número de teléfono de la empresa 

15 - Campo de valor obligatorio n 3 000 (3 ceros) 

16 - Campo de valor fijo obligatorio n 3 000 (3 ceros) 

17 - Actividad Principal an 80 Literal correspondiente al código CNAE 

18 - Campo de valor fijo obligatorio n 10 0000000000 (10 ceros) 

19 - Campo de valor fijo oblig atorio n 5 00000 (5 ceros) 

A partir de ahí sigue une serie de registros, cada uno con 8 campos, con el siguiente formato: 

Campos de cada registro  formato  long  Contenido del campo  

01 - Campo de valor fijo obligatorio n 1 2 (un 2)  

02 - CIF  an 9 Identificación fiscal de la sociedad 

03 - Ejercicio n 4 Ejercicio correspondiente al depósito 

04 - Código del campo n 6 Código del concepto contable del cuestio-
nario oficial, tanto del balance como de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, tanto si 
es abreviado como si no, así como de la 
hoja de identificación del depósito. Este 
código se extrae del campo nuevo Código 
D2. Si varias cuentas del plan contable 
utilizan el mismo Código D2, se suman los 
valores de todas ellas para realizar esta 
exportación. 

05 - Signo valor actual an 1 Signo del campo 06 (+ o -) 

06 - Valor actual n 15 Valor asociado al campo 04, correspon-
diente al año superior de los dos años que 



 

 

componen el ejercicio contable, multipli-
cado por 100 (para evitar posibles decima-
les) 

07 - Signo valor anterior an 1 Signo del campo 08 (+ o -) 

08 - Valor anterior n 15 Valor asociado al campo 04, correspon-
diente al año inferior de los dos años que 
componen el ejercicio contable, multipli-
cado por 100 (para evitar posibles decima-
les) 

 

Proyectos 

Diagrama de Gantt  

Nuevas conexiones entre tareas de Gantt: 

Se añade a la derecha de la columna Predecesor  las siguientes columnas: 

Tipo  Lista desplegable con las siguientes opciones: 

Fin a principio Cuando acaba la primera partida, empieza la segunda. (Opción por 
defecto) 

Principio a principio  Cuando empieza la primera partida, empieza la segunda. 

Retraso   Permite indicar un número N de días de retraso (por defecto, cero). Si se introduce un valor 
en esta columna, la segunda partida retrasa su comienzo N días. 

 

Certificaciones 

Creación de una certificación  

Precios unitarios diferentes en certificaciones  

En la tabla de certificaciones, se permiten precios unitarios diferentes para cada una de ellas, para lo 
que existe una columna Unitario  para cada certificación. 

 



Entidades comerciales/Subcuentas 

Introducción y modificación de entidades  

Subcuentas ordenadas por árbol  

Se mejora la búsqueda de entidades/subcuentas, estructurándolas en grupos mediante una estructura 
jerárquica, pero manteniendo cada proveedor su código. 

Requisitos exigibles a proveedores  

En la caja de diálogo que incluye la información de cada subcuenta, la ficha denominada Requisitos ex i-

gibles  incluye una tabla de dos columnas: la columna Requisito  permite describir el requisito y la colum-
na Cumplido  permite activar o desactivar una casilla de verificación. La modificación de esta tabla está 
protegida mediante un acceso restringido. No se permite la impresión de pagarés para proveedores que 
tengan alguna línea en esta tabla sin la marca de requisito Cumplido . 

Control de costes 

Entradas de material  

La tabla de documentos  

La tabla superior de la ventana de entradas de material permite introducir la relación de documentos de 
la obra. Las columnas que incluye son las siguientes: 

Â La columna Tipo  incluye el siguiente tipo:  

Certificación recibida   Funciona como Factura recibida , es decir, como una compra, pero 
desglosada  en partidas, mediante un archivo G9. 

Factura de régimen interno  El funcionamiento de este tipo de documento será igual que el ya exis-
tente denominado Factura  excepto en que, cuando se introduzcan los 
datos de una factura de régimen interno, se mostrará un mensaje y se 
impedirá su guardado si su importe es mayor que el menor de estos 
dos valores: 

a) El importe del documento existente en su casilla Origen  que sea de 
tipo Certificación . Si existen varios documentos de este tipo, la 
suma de ellos. 

b) El importe del documento existente en su casilla Origen  que sea de 

tipo Producción . Si existen varios documentos de este tipo, la suma 
de ellos. 

Â La columna Retención IRPF. -  Permite indicar la retención de de IRPF solicitada en la Orden  EHA / 
804 / 2007, del 30 de marzo. Normalmente será del 1%. Esta columna tiene el mismo comportamie n-
to que la columna Retención. Se calcula sobre el importe, minorando la base imponible antes de apli-
carle el IVA. Cuando se contabiliza esa factura, en el asiento que se realiza, la retención se asigna a 



 

 

una subcuenta de la cuenta 4751 Hacienda Pública, acreedor por retenciones practicadas , en el 
haber. 

La tabla de con tenido del documento  

La tabla secundaria situada a la izquierda muestra el contenido del documento seleccionado, es decir, los 
materiales o servicios que suministra el proveedor. Las columnas que incluye son las siguientes: 

Descuento .- Permite introducir un porcentaje de descuento diferente para cada línea de cada documen-
to. Este porcentaje se aplica al precio unitario. 

La tabla de vencimientos  

Los datos de cada entidad/subcuenta correspondientes a Tipos de plazos , Días de vencimiento  y Datos 

vencimiento  se utilizan para que los nuevos vencimientos se creen. 

Representación mediante colores  

El programa analiza, en función del tipo y número de cada documento, si alguno de ellos está incluido 
en el diario de alguno de los archivos de contabilidad indicados mediante la función Archivo>Archivos 

asociados . Si es así, lo indica con una marca de color rojo a la izquierda de cada documento. 

La barra de herramientas  

En la parte superior de la ventana de entradas de material, se encuentra la barra de herramientas. El 
significado de cada uno de los iconos es el siguiente: 

 Traspasar a gastos de material .-  El campo Fecha de gasto  permite indicar la fecha en la que se 
produce el gasto de material. Por defecto, se muestra la fecha del día actual, es decir, la fecha 
del sistema; excepto si se activa la opción denominada Fijar como fecha límite:  en este caso, la 
fecha por defecto será siempre la misma, la que se elija en esta caja de diálogo, hasta que se de-
cida cambiar 

  De control de costes a contabilidad .-  Es posible seleccionar varios documentos de proveedores 
diferentes para crear un asiento único en el diario automáticamente, a partir de la suma de ellos. Dado 
que los proveedores podrán ser diferentes, el asiento se asignará a la subcuenta de código 400 más tan-
tos nueves como sean necesarios para llegar al número de dígitos habitual en ese archivo. Este tipo de 
asiento automático de proveedores diferentes no incluirá la línea de IVA habitual.  

       En el caso de mandar de costes a contabilidad una factura con distintos tipos de IVA, ésta en costes 
está creada como si fueran facturas independientes para cada porcentaje de impuesto, pero utilizando el 
carácter # en su código, para que el programa las entienda como una sola factura. Por ejemplo, si la 
factura número 1234 ut iliza el 2% para algunos productos y el 5% para otros, existen las facturas 
1234#2 y 1234#5, introduciendo en cada una los productos correspondie ntes. 

 

 

De este modo, cuando se manden las facturas de costes a contabilidad, lo hace automáticamente como 
si de una sola factura se tratara. El asiento incluye una línea con cada base imponible y con la cuota de 



impuesto de cada porcentaje, más otra línea final con el importe total; todo ello en un único asiento co n-
table. 

Gastos de maquinaria  

La función Costes>Gas tos de Maquinaria , tiene un funcionamiento igual a Costes>Gastos de personal , 
excepto que, en vez de cada persona, se enumera cada máquina. Cada una, incluye diez tipos de gastos 
posibles y permite añadir una lista de gastos con: fecha, tipo de gasto, cant idad, etc. Cada gasto se im-
puta a una partida o capítulo y se tiene en cuenta en el listado de consumos de cada partida, de igual 
modo que los gastos de material y los de personal. 

La zona superior de la ventana incluye los grupos de maquinaria, mientras que la inferior muestra las 
máquinas incluidas en cada grupo. 

Asociada a cada grupo de maquinaria, existe una tabla con los gastos generales del grupo. Cada uno de 
ellos incluye fecha, unidad de medida, descripción, cantidad, precio unitario e importe. La suma de todos 
los gastos generales existentes en cada grupo, se reparte automáticamente entre todas las máquinas 
existentes en el grupo y en sus subgrupos, de un modo proporcional al importe de los gastos particula-
res que tenga cada máquina. Este reparto se realiza de un modo automático, de modo que se añade a la 
tabla de gastos particulares de cada máquina una línea más, denominada Gastos generales , con canti-
dad 1 y por precio unitario, la parte que le correspo nda de los gastos generales. 

Gestión de maquina ria  

La función Costes>Gestión de maquinaria  muestra un árbol de grupos de máquinas. Dentro de cada 
grupo, cada máquina incluye los siguientes datos: Código, Descripción, fecha de Compra y Euros/Hora. 



 

 

 

Cada máquina incluye una tabla secundaria, dentro de la que se pueden ir enumerando los gastos que 
genera el mantenimiento de la misma, por ejemplo:  

Â Horas de trabajo del conductor 

Â Litros de combustible 

Â Amortizaciones 

Â Facturas de reparación 

Â Piezas utilizadas 

Â Neumáticos 

Â Filtros 

Â Etc. 

Las columnas disponibles son: Fecha, Kilómetros en el cuentakilómetros, Descripción, Cantidad, Precio 
unitario e Importe . 

El valor Euros/hora  existente para cada máquina en la función Costes>Gestión de maquinaria se calcula 
mediante la siguiente división: en el numerador, se coloca la suma de todos los gastos existentes para 
esta máquina en esta misma ventana; en el denominador, se coloca la suma de todas las cantidades de 
tipo 1 utilizadas por esta máquina en la ventana de la función Costes>Gastos de maquinaria . 

El valor calculado de este modo, se muestra automáticamente, tanto en la casilla Euros/hora  de la fun-

ción Costes>Gestión de maquinaria , como en la casilla de precio unitario 1 de la función Costes>Gastos 

de maquinaria , lo que permite utilizarla para los gastos sucesivos que se vayan produciendo. 

Esta función incluye un icono que permite recuperar los textos de descripción de las maquinas de Con-

tabilidad>Inventario/Amortizaciones , y recuperar también la amortización diaria, como división del im-
porte total e ntre el número de días elegidos en los plazos de amortización. Por ejemplo, para un importe 



de 5000 ú y 40 plazos de 3 meses cada uno, la amortizaci·n diaria es 5000 euros / 40 plazos / 3 meses / 
30 d²as = 1,39 ú/d²a. 

Gestión de contratos  

La función Costes>Gestión de contratos  permite llevar a cabo una gestión de los contratos que han sido 
o no firmados por las personas autorizadas y permitir con ello a otros encargados de realizar pedidos, 
relacionarlos con los contratos que sí se hayan firmado. 

Al seleccionar esta función aparece una tabla con los siguientes datos para gestionarlos: 

Contrato  El número del contrato. 

Fecha  La fecha del contrato. 

Código de proveedor   El código del proveedor, dentro de la base de datos común de proveedores. 

Nombre de proveedor   El nombre del proveedor, tomado automáticamente de la base de datos de 
proveedores. Esta columna mostrará este dato, pero no permitirá modificarlo. 

Documento  La ubicación y nombre del documento del contrato. 

Firmado  Esta columna permitirá indicar si el contrato ha sido ya firmado y, por tanto 
pueden hacerse pedidos relacionados con él. Esta casilla sólo puede ser acti-
vada por las personas que tengan el permiso necesario en la función Herr a-

mientas>Accesos restringidos . 

 Cuando se cree un pedido en la función Costes>Entradas de material , la co-
lumna denominada Contrato  permite asociarlo a uno de los contratos firma-

dos existentes. 

Bloqueo de periodos parciales  

La función Costes>Bloqueo de periodos parciales  permite indicar, para el archivo seleccionado, una fe-
cha tal, que no podrán crearse, modificarse ni eliminarse, en Costes>Entradas de material , documentos 
con fecha de suministro anterior o igual a la indicada. Tampoco podrán crearse, modificarse ni eliminar-
se, en Costes>Gastos de material , gastos con fecha anterior o igual a la indicada. 



 

 

 

El acceso a la función Costes>Bloqueo de periodos parciales  del archivo seleccionado se permite única-
mente a las personas tengan el permiso necesario en la función Herramientas>Accesos restringidos . 

Los documentos bloqueados se muestran en la tabla de documentos con un icono de candado a su iz-

quierda. 

 

Las fechas definidas en la función Costes>Bloqueo de periodos parciales  tienen la siguiente excepción: 
permiten modificar la columna Tipo  de la ventana de la función Costes>Entradas de material , lo que 
permite modificar, por ej emplo un documento de tipo Pedido por Albarán, o Albarán por Factura. 

Cronograma financiero de costes reales  

La función Costes>Cronograma financiero de costes reales  representa, mediante un diagrama de tiem-
pos, las fechas previstas para la construcción de cada partida o capítulo, comparadas con las fechas re-
ales. Las primeras se obtienen de los datos introducidos en la función Proyecto>Diagrama de Gantt ; las 
segundas, se obtienen de los gastos que se van imputando a cada partida, mediante las funciones Cos-

t es>Gastos de material , Gastos de personal  y Gastos de maquinaria . 



 

El menú Contabilidad 

Plan General Contable 

Iconos 

 Cuentas especiales de regularización de existencias. -  Este icono permite elegir las cuentas 
que se utilizan en el proceso automático de regularización de existencias de la función Contabilidad > 
Regularización de existencias. La zona superior de la caja de diálogo que se muestra se refiere a las exis-
tencias para propio consumo o venta, mientras que la zona inferior se refiere a existencias sometidas a 
procesos de transformación. En las zonas izquierda y derecha se indica la relación existente entre cada 
cuenta de existencias con la que se utilizará para la variación de las mismas existencias. 
 



 

 

 
 
 

Diario 

Iconos 

 

 De control de costes a con tabilidad .-  La caja de diálogo que se muestra permite elegir los si-
guientes datos: 



 

Â Subcuenta de retención IRPF. -  Permite indicar la subcuenta en la que se incluirán los saldos reteni-
dos en cada factura en concepto de IRPF. 

Â Cuenta de retenciones a proveed ores. - Permite indicar la cuenta en la que se incluirán los saldos re-
tenidos a cada proveedor en concepto de garantía. A los dígitos que se indiquen en esta casilla, se le 
añadirán el resto de dígitos necesario para completar el código de la subcuenta, utilizando el mismo 

final de la subcuenta del proveedor. 

Â Centros de coste. - Si se activa esta opción, se traspasan del archivo de control de costes al de conta-
bilidad también la información de los centros de coste. Para ello, se analizan todas las líneas de gasto 
de material correspondientes a la factura que se está contabilizando; en cada línea de gasto, se iden-
tifica el nombre de la obra de destino y se envía ese nombre como centro de coste de contabilidad. 
Se muestra una caja de diálogo como la de la imagen, que permite establecer las relaciones que se 
deseen entre cada nombre de obra y cada centro de coste de contabilidad. En principio, se proponen 
los mismos nombres para obras y centros de coste, pero pueden ser modificados libremente, tanto el 
código del centro de coste, como su descripción. 

 



 

 

 Reparto de costes indirectos. -  Permite indicar el código de la subcuenta en la que se imputan 
los costes indirectos. Al pulsarse el icono, se muestra una caja de diálogo como la de la imagen. 

  

 En ella, puede indicarse la subcuenta que incluye los saldos relativos a costes indirectos, que 
serán repartidos entre los centros de coste que se seleccionen. Sólo se tendrán en cuenta los 
asientos comprendidos entre las fechas inicial y final. 

 La tabla inferior muestre los porcentajes de importancia que tiene cada uno de los centros de 
coste seleccionados sobre el total, en función de los saldos imputados directamente a ellos. El 
botón Calcular permite actualizar estos porcentajes del siguiente modo: se sumarán todos los im-
portes de la columna Debe  del balance de sumas y saldos analítico y se averiguará el porcentaje 
que supone cada uno de ellos con respecto al total, con dos decimales. Una vez calculados, estos 
porcentajes pueden ser modificados manualmente si se desea. 

 Cuando se pulse el botón Repartir , se realizará el siguiente proceso: se eliminará en todo el ejer-
cicio cualquier centro de coste utilizado en el diario en la subcuenta de costes indirectos y, a con-
tinuación, se rellenará, en todas las líneas del diario en las que se utilice la subcuenta de costes 
indirectos, el centro de coste, con la lista de centros y porcentajes indicada anteriormente.  

 Cortar, Copiar y Pegar. -  Estos iconos permiten cortar, copiar y pegar asientos en el 
diario, tanto dentro del mismo e jercicio, como entre unos ejercicios y otros, o incluso entre unas 

empresas y otras. 



 Si se pegan en un ejercicio asientos provenientes de otro, se muestra la siguiente pregunta:  

  

 Si se contesta Sí, los asientos pegados adaptan su fecha al ejercicio de destino. 

 En caso de que las subcuentas utilizadas en algún asiento pegado no existan, se muestra una 

imagen como la siguiente, que avisa de este hecho, por si se desean crear las subcuentas o co-
piarlas mediante la función Herramie ntas>Operaciones . 

  

 Enviar a costesé-  

        En el caso de tener un asiento contable con múltiples tipos de Iva distintos y se vaya a mandar a 
costes, se crear§n tantas l²neas en ñEntradas de Materialò como distintos tipos de IVA el asiento 
tenga, introduciéndose como si fueran facturas independientes para cada porcentaje de impues-
to, pero utilizando el carácter # en su código, para que el programa las entienda como una sola 
factura. Por ejemplo, si la factura número 1234 utiliza el 2% para algunos productos y el 5% p a-
ra otros, se crearán las facturas 1234#2 y 1234#5, introduciendo en cada una los productos c o-
rrespondientes. 

Vencimientos 

Columnas 

El significado de cada una de las columnas de la tabla de vencimientos es el siguiente:  

Visto bueno  Para que una factura se pague, necesita la aprobación y conformidad de diferentes 
cargos/personas de la empresa. De esta manera, seleccionando esta casilla se puede 
validar la autorización de diferentes personas (Visto bueno 1, Visto bueno 2 y Visto 
bueno 3) de tal manera que la persona encargada de la gestión de pago de facturas, 
vea que esa factura tiene el visto bueno de los diferentes cargos hasta su envío. 

 Cada persona puede tener o no permiso para activar los vistos buenos, dependiendo 
de los permisos que tenga en la función Herrami entas>Accesos restringidos . 

 Cuando los vistos buenos de una de las líneas de la tabla de vencimientos no estén ac-
tivados, aparte de no poder crearse el asiento de pago, tampoco podrá imprimirse el 
pagaré. 



 

 

Iconos 

 Procesar. -  Este icono permite generar el asiento del pago o cobro automáticamente, utilizando 
la subcuenta del proveedor y la del banco, y la fecha del vencimiento. Una vez procesado el ven-
cimiento, se queda activada la columna Pagado . Cuando se cree un asiento de cobro o pago au-
tomáticamente, dicho asiento incluye el mismo centro de coste que tenía el asiento de factura 
que dio origen a dicho vencimiento, cuyo número se muestra en la columna Ejercicio/asiento de 
la tabla de vencimientos. 

 Norma 19, 58 y 68 .-  Este icono permite realizar operaciones automáticas de gestión de cobro y 
de pago, mediante la exportación de archivos en los formatos Norma 19 , Norma 58  y Norma 68,  
de la Asociación Española de Banca, compatibles con la mayoría de las entidades bancarias. 

Esto permite solicitar el cobro inmediato de determinados vencimientos mediante la emisión de 
recibos domiciliados (norma 19), solicitar el anticipo a crédito y la gestión diferida de cobro de 
otros vencimientos (norma 58), y realizar la emisión de pagos domiciliados (norma 68).  

 Al pulsarse el icono, se muestra la caja de diálogo estándar de exportación de archivos, que per-
mite generar los siguientes tipos de archivos: 

Emisión de pagos domiciliados (Norma 68) 

Se genera un archivo según el formato Norma 68 de la Asociación Española de Banca (Emisión de pagos 
domiciliados), según la siguiente estructura: 

 
 



 

 

 

Regularización de existencias  

La función Contabilidad>Regularización de existencias  está destinada a registrar, al cierre del ejercicio, 
las variaciones entre las existencias finales y las iniciales, correspondientes a los subgrupos 30, 31 y 32 
del PGC. 




